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El vehículo oquí citodo cumple con todo lo normotividod vigenie en molerio de tronsporie y lo
responsobilidod del servicio en desonollo de lo octividod tronsporl'odoro conespondiente o lo EMPRESA

ADONITRANS S.A.S. El presente convenio permoneceró vigente mientros el ofiliodo no se constituyo en
moro en ninguno circunstoncio con lo empresq o lo cuol se encuentro ofiliodo.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN E'I'IPRESARIAL

(Art. 5 Decrelo 0348 de 20] 5. soncionotorio Decreto I 079 de 201 5' ModificociÓn Decreto 43 t d6 201 7J

Entre los suscritos quienes octuomos en Representoción Legol de los empresos de servicio de Tronsporte

Especiol enuncíodss en el presente docuÁento, los cuoles se encuentron legolmente hobilitsdos por el

Ministerio de Tronsportes, determinomos .ul.oro,. el presenie convenio de coloboroción Empresoriol que

permite ro optimizoción der porque nutomárlidescrito. poro eiecutor ros controtos de servicro que llegore

o desono¡orse por estos empresos y que se regirón en especiot por to siguiente:

I. RAZóN SOCIAI. TRAN§PORTADOR

CONTRACTUAI.

NIT
R MELENDEZRICAURTE CANTE LEGAL

C.C. No. 1ó .31IDOCUMENTO DE ID

CARRERA 34DIRECCIÓN

808042622 -1NIT NO

MARIAREPRESENTANTE LEGAL

DOCUMENTO DE IDENIIFICACIÓN

CALLE ] I9 # 4A 25, OFICINA 105

TELÉFONO

de 20231ó deDE }NICIO

Junio

4. DE§CRIPCIóN DEL AUTOMOTOR

CLASE

MARCA

201 5MODELO

204469TARJffA DE OPERACIÓN NO.

DEISY MARIA MARTINEZ ELLAR

WILLIAM RODRIGUEZ

Carrera 34 # 5b 2 * 25 lTeÉfonos:322 393 991.3

ADONITRANS §.A.S.

(tlobilttodo medionte Re¡olución No 0207 del 05 de Jullo de 2Oló)

900.527.861-2

3223939913

MIL SERVICIOS S.A.S.DE

FERNANDA RODRIGUEZ LOPEZ

79.728.539

3007570049

3. VIGENCIA CONVENIO

óde de 2024FECHA DE

PLACA

CAMIONETA

KIA

CAPACIDAD:4 PASAJERO§

VIGENCIA:

c.c. 3198870óPROPIETARIO

c.c.6454629CONDUCTOR
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CLAUSI'LA§

pRtiAERlt: OBJErO DEt CONVENIO: El presente convenio fiene como finqlidod posibilitor lo reolización en

uso del equipo outomotor del TRANSPORTADOR DE HECHO, y lo necesidod del TRANSPORTADOR

CONTRACTUAL, poro lo mejor prestoción del servicio pÚblico de tronsporte terrestre outomotor especiol.

con los clíentes controtqdos poro desonollor el objeto indicodo. en |os hororios y modolidodes requeridos
por el usuorio y de conformidod con todo lo estoblecido el oriículo ?.2.1.ó'3.4 del decreto 1079

modificodo por el ortículo 9 del Decreto 431 de 2017 o de los normos que lo deroguen o modifiquen.

PARAGRAFO Poro los efectos previstos en este convenio lo empreso que fiene o su fsvor el conlroto de
prestoción de servicios de tronsporte se denominoró el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL, y lo empreso
que coloboro con to ejecución del controlo por intermedio de uno o vqrios de sus vehículos vinculodos se

denominoró el TRANSPORTADOR DE HECHO.
SEGUNDA: TERMTNO DEL CONTRATO: Lo duroción del presente CONVENIO será por 6 (SEIS) MESES o portir

de lo fecho de su inicioción y podró renovorse de monero outomÓtico solvo comunicociÓn previo por

escrito; osimismo, podró dorse por terminodo en el momento de incumplimientos en el servicio osignodo;

entre otros, retordos. lronsportor personos sin oulorizociÓn, mol eslodo mecÓnico, no portor documentos
de ley, llevor sobrecupo, octilud desteot, fotto de respeio o1 personol que lronsporto. prmentoción
personol inodecuodo y otros, lo fecho de inicio del presente convenio es el dío I ó de diciembre de 2023

i-roslo el 1ó de Junio deZOZ4. PARAGRAFO: Los portes ocuerdon el presente convenio subsistirÓ mientros

que los cousos que dieron origen permonezcon vigentes y plenomente exigibles, esto es, mienlros el

TRANSPORTADOR CONTRACTUAL, lO cOnsidere neCesqrío pcro lO ejecución del coniroto que lo omerite.

En esie sentido, podró terminorlo el TRAN§PORTADOR CONTRACTUAL, uniloterolmente sin necesidod de
requerimiento o oviso olguno.
rgicena: vAtoR DEt coNTRAro y FoRr A DE pAGo: E¡ TRAN§PoRTADoR cONTRACTUAL

pogoró ol propíetorio osignodo por el TRANSPORTADOR DE HECHO, lo sumo que está delerminoró de
ocüerdo o los clóusulos estoblecidos en el documento posterior, que hoce porle integrol de este

controto, pero será de monero mensuol o quincenol de ocuerdo con el controto osignodo, previo lo

presenloción de lo cuento de cobro o documenlo que soporte lo prestoción del servicio.

Controtos por desonollor: CORPUDESA. CONEXU§, SINERGIA, REGIONAL DE ASEGURAMIENIO EN §AIUD #4.

El TRANSPQRTADOR DE HECHO outorizo expresomente ol propietorio del outomotor poro presenlor lo

cuento de cobro poro recibir los volores generodos con ocosión de lo prestoción del serviclo.

CUARTA: SAI,ARIOS, PRESTACIONES SOCIAIES, COA'TBU§TIBtE, MANTENIMIENTO Y SEGUROS: EI PTOP¡CIOTiO dEI

vehículo osumiró por su cuento y riesgo el pogo de los solorios, prestociones socioles y de:nós
preslociones loboroles de los conductores que conducen su vehículo, osí como los gosfos de
mqnienimienlo de codo vehículo de ocuerdo o lo estoblecido por codo empreso según su progromo de
montenimienlo, elvolor de los seguros de responsobilidod civil (RCC) y extroconlrocfuql {RCE) y elSeguro
Obligolorio {SOAT) y monlenerlos octuolizodos duronte lodo lo presloción del servicio, osí mismo codo
propietorio osumiró el combustible poro los vehículos que esle ofiliodos o lo mismo y los reporociones o
que hubiere lugor.
QUINTA: CLAUSULA DE CONFIDENCIALIDAD Ambos empresos se compromelen o solvoguordor lo

informoción suministrodo por lo olro empreso y por los usuorios del servicio, poro lol efecto ombos portes

suscribirón un ocuerdo de confidenciolidod.
§EXTA: OBUGACIONES DEL IRANSPORTADOR CONTRACTUAL: Tendrá los siguientes obligociones:
'1. Utilizor los vehículos del TRANSPORTADOR DE HECHO, poro los servicios que requiero y que dieron

origen o lo suscrípción de este controto con lo empreso cliente.
Z. eogor ol TRANSPORTADOR CONTRACTUAL o o quien este designe lo sumo estipulodo en este

convenío o onexos de pqgos de ocuerdo con los servicios prestodos.

3. Dor o conocer ol clienle que el servicio será suministrodo por olro empreso en ejecuciÓn de un
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convenío de coloboroción empresoriol.

4. Suministror al tronsportodor controcluol lodo lo informoción poro lo odecuodo prestoción del
servicio-

5. Enlregor o sus conductores y/o propietorio encorgodo el Formoto Único de Extrocto de Controto
(FUEC) y vigilor su porte duronfe todo el recorrido de formo mensuol conforme o lo requerído en lo
Normotividod Legol Vigente.

6. Revlsor e inspeccionor el estodo de fos vehículos.
7. Solicitor ol TRANSPORTADOR DE HECHO el poz y solvo del vehículo o vehículos relocionodos en este

convenio con uno vígencio no moyor o 30 díos.
8. Rodicor et convenio de Coloboroción Empresoriol onte et Ministerio de Tronsportes y to

Superintendencio de Puertos y Tronsporle.
sÉpt¡¡rne: oBIIGACIONE§ DEt TRANSPoRTAoOR DE HECHo: Tendró los siguientes obligociones:
l. Poner o disposición el vehículo relocionodo en el encobezodo de este Convenio, con conductores

idóneos y copocitodos poro elcumplimiento delservicio.
2. Cumplir con los exigencios y obligociones de ley con lo resolución 315 de 20,l3 o los normos que lo

deroguen o modifiquen y presenlor los soportes donde se evidencie el cumplimiento de esto con lo
periodicíd«rd que lo empreso lo delermine, osí como to dispueslo en el plon eslrotégico, plones de
emergencio, seguridod y solud en el lroboio y demós normos oplicobles estoblecidos por el
TRANSPORTADOR CONTRACTUAL.

3. Dodo que elvehículo debe de contor con GPS, eITRANSPORTADOR DE HECHO gorontizoró el occeso
o lo informoción en el momento, formo y oportuno que el TRANSPORTADOR CONTRACTUAL lo
determine, el no hocerlo seró cousol poro dor por terminodo el presente convenio.

4. Reolizor los exómenes periódicos ocupocionoles y ofilioción o lo seguridod sociol de ocuerdo con los
lineomienlos de ley.

PARÁGRArO: EL PROPIETARIO DEL VEHíCULO debe responder de ocuerdo con lo ley. por los ríesgos que
se cousen en desonollo del servicio de lronsporte con su outomotor poro lo cuol conloro con los
seguros de responsobílidod civil controctuol y extrscontroctuol vigentes y de los conductores de los
vehículos de este convenio.

OCIAVA CAUSATES DE SUSPENSIóN: Constituyen cousoles de suspensión de este controto los siguientes:
l. Situoción especiol o imprevislo de orden público que hogo imposible o recomendoble que no

se cumplon los servicios especioles controtodos, loles como occión delincuenciol o de grupos
subversivos.

2. Decisión de ouioridod público.
3. Decisión de|TRANSPORTADOR CONTRACTUAL del servicio especiol
4. Tenemoto, inundoción o cuolquier olro fenómeno de lo nolurolezo.
5. Coso f orluilo o fuer¿o moyor que imposibrilile et desorrollo del controto con lc¡ empreso usuorio.

PARÁGRAFO. En eslos cosos eITRANSPORTADOR CONTRACTUAL se compromele o dor oviso de
monero oportuno y por elmedio mós rópido oITRANSPORTADOR DE HECHO con elfin de ovisor que
este íncuro en gostos o coslos innecesorios. tonlo respecto del vehículo como de los conductores de los
equipos.
NOVENA: AUTONo^,tlA E INDEPENDENCIA: A pesor de que los portes estón sometidos o los obligociones y
derechos contenidos en este convenio. no implico que este convenio genere reloción loborql o vínculo
olguno distinlo ol oquí esloblecido.
DECIMA: AU§ENCIA DE RESPON§ABILIDAD: Esle convenio no implico exclusividod; por lo tonto. codo
controtonte esló en liberlod de controtor con diferentes empresos.
DECII A PR|I ERA: PóLlzAs Y GARANTIA§: Todos los vehícutos objeto de esfe convenio deben presentor
uno pÓlizo de responsobilidod civil controctuol (RCC) y Extrocontroctuol {RCE) por codo vehícuto, y se
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convenio, por lo cuol odemós ocepton el conienido de codo uno de sus clóusulos redoctodo, que leyó y
le do su oproboción.
DECIMA IERCERA: El presente CONVENIO, se envioró poro su rodicoción ol Ministerio de Tronsporte, poro
que surto plenos efectos según porágrofo 1 y 2 del Artículo 2.2.1 .ó.3,4. del Decreto 431 de 14 de mozo de
2A17.
DECIMA CUARÍA: PORTE OBLIGATORIO FUEC: Duronte io prestoción del servicio, el conducfor o los
conductores osignodos ol vehículo o vehículos obieto de este convenio. deberón portor en todo
momenlo el FORMATO UNICO DE EKIRACTO DE CONTRATO "FUEC" ocorde o lo consogrodo en el
Artículo 2 de lo Resolución No.000óó52 del27-12-2019.
DECIMA QUINIA: PROGRAMA DE B¡O§EGURIDAD: lo empreso conirotonte dondo cumplimienfo o los
políticos nocionoles y deportomentoles decrelodos por el estodo de emergencio económico y sonitorio,
se compromete o cumplir con el progromo de BIOSEGUR|DAD que seró oplicodo o todos los vehículos
propios, ofiliodos o por convenio que tengo en su operoción el cuol yo fue oprobodo por lo entidod
correspondienie poro osí prevenir y eviior lo propogoción del COVID-i9.
DECIMA SEXTA: AUTORIZACIóN PARA Et TRATAA,IIENIO DE DATOS PERSONAI.ES: LAS PARTES dECIOTON qUE
suministroron recíprocomente, de monero voluntorio e informodo los dotos personoles suyos o de sus
representontes legoles y funcionorios o dependientes que conston en este convenio y los necesorios poro
lo correcto ejecución del servicio controtodo, respetondo los fines consogrodos en lo Conslilución
Polílico, lo Ley 1581 de 2012, el Decreto reglomentorio 1377 de 2013 y los demós normos que los
complementen, odicionen, sustituyon o deroguen.
Así rnismo decloron LAS PARTES que hon sido informodos que es de corócter focultotivo responder o
preguntos que versen sobre dolos sensibles o sobre menores de edod. Se entiende por doios sensibles
oquellos que ofecton lo inlimidod del titulor o cuyo uso indebido puede generor discriminoción, por
ejemplo, la orientoción político, los convícciones religios<rs o fílosóficos, de derechos humonos, qsí como
los dotos relotivos o lo solud, o lo vido sexuol y los dotos biométricos. Les osisie o LAS PARTES el deber de
gorontizor la confidenciolidod, liberlod, seguridod, verocidod, tronsporencio, occeso y circuloción
reslringido de los dqtos. LAS PARTES se reservon el derecho de modificor su Político de Trolomienlo de
Dotos Personoles en cuolquier momento, circunstoncio que seró informodo y publicodo oportunomente

Poro constoncio de lo <rnterior se firmo en Sontiogo de Coli, o los díos I ó de diciembre de 2023.

R. 5.A.S.
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